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Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00457-00 (ejecutivo)  

 

Previo a seguir el trámite correspondiente y a efectos de evitar ulteriores nulidades 

la parte actora deberá remitir el aviso de que trata el artículo 292 (con el lleno de las 

exigencias allí establecidas) a la misma dirección física a la que remitió el citatorio 

respectivo, taly como lo regula el artículo citado.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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